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                                                      República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 
AUTO No. 1311 
PROCESO VERBAL SUMARIO 
PERTENENCIA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00227-00  

                               Julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Ordenar aplazar la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento programada 

para el 13 de julio de 2023, en este proceso Verbal Sumario de Pertenencia iniciado por 

Martha Saldarriaga de Lotero y Jesús María Lotero Álzate. 

CONSIDERACIONES: 

Recordemos que por Auto No. 0667 del 13 de abril de 2023 se 

decretó como prueba de oficio, un dictamen pericial y se designó como Perito al Ingeniero 

Topógrafo Martín Zabala Arciniegas, quien estuvo en la Inspección Judicial a fin de precisar e 

identificar el predio de mayor extensión y la porción que pretende prescribir la parte 

demandante, concediéndole el término de diez 10 días para rendir la experticia, términos que 

vencen el 14 de julio de 2023. Razones por las que no se puede llevar a cabo la Audiencia 

Inicial, de Instrucción y Juzgamiento programada para el día 13 de julio de 2023. Aunado 

a que una vez rinda la experticia el Perito, deberá permanecer en secretaría por lo menos diez 

(10) días, de conformidad con el art. 231 del C.G.P.0-archivos 48, 55 y 58-. 

 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

 RESUELVE: 

 1º.- APLAZAR la Audiencia Inicial, de Instrucción y Juzgamiento virtual 

programada para el día 13 de Julio de 2023, en este proceso verbal sumario de pertenencia. 

2º.- SEÑALAR la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del 

día 12 de septiembre de 2023, como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial, de 

Instrucción y Juzgamiento que prevé los artículos 372 y 373 del Código General del proceso, 

de manera virtual, dentro del Proceso Verbal Sumario de Pertenencia iniciado por Martha 

Saldarriaga de Lotero y Jesús María Lotero Álzate, a través de apoderado judicial. 

Téngase en cuenta que la comparecencia de testigos, se encuentra a cargo de las partes. 
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3°.- ADVERTIR a las partes, y a los apoderados, que la Audiencia será 

Virtual. Para tal efecto, deberán remitir como mínimo con cinco (5) días de antelación a la 

fecha fijada. Posteriormente se les enviará, vía e-mail, un enlace mediante el cual podrán 

acceder a la diligencia. 

                             4º.- ADVERTIR a las partes, a los apoderados, Curador Ad-litem y 

Perito, que en los demás aspectos deberán ceñirse a los dispuesto en el Auto No. 0667 

del 13 de abril de 2023.-archivo 48-. 

5º.- COMUNICAR el contenido de esta decisión a las partes, a los 

apoderados, al Curador Ad-litem y al Perito, mediante correo electrónico remitido a la 

dirección que obre en el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

   MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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